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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ Funcionamiento del sistema de protección legal al consumidor en La Serena y 

Coquimbo”  
 

 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

[X] Regional / Local [X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

 
Asociación de Consumidores Acción Inteligente, ACAI.  

 
65.895.170-k 

Domicilio: Comuna: Región: 

 
Pedro Pablo Muñoz 370, oficina E. 

 
La Serena. 

 
Coquimbo. 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

 
51- 223330 

 
consumidorprotegido@gmail.com 

 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

 
Amadeo Baldecchi Bravo. 

 
8.082.720-2 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1-4 ac 

 
6 de febrero de 2008 

 
Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 
Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

Amadeo Baldecchi Bravo 
 

          Presidente           8.082.720-2 

Eduardo Olivares Angulo 
 

      Vicepresidente          5.639.355-2 

María Teresa Rojas Tapia 
 

            Tesorera        11.007.985-0 

Johana Carvajal Araya 
 

            Secretaria        15.801.520-k 

Rodrigo Fernández Portaluppi 
 

           Director          9.857.407-7 

Nicolás Graña Karatzis 
 

            Vocero        14.401.382-4 

Carla Parra Aldunate 
 

           Directora        16.188.534-7 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
            Johana Carvajal Araya 

 

 
Federico Arcos 553, Puerta del Mar 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

La Serena 
 

8-789-60-16 johanangel@gmail.com 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

2 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

1 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI [X] NO [X] 

Indique el (los) proyecto(s) de Nombre del proyecto Año 
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“…” 200X 

“…” 200X 

que es (son) continuación: 

“…” 200X 

 
VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
La Asociación de Consumidores Acción Inteligente Acai nace a la vida pública el 

28 de enero de 2008, manteniéndose hasta la fecha como la única existente en 

la Región de Coquimbo y desarrollándose en un proceso de posicionamiento en 

la comunidad regional como un ente eficiente en la defensa de los derechos de 

los consumidores. 

Dentro de la misión de nuestra asociación junto a las acciones de informar y 

orientar a los consumidores respecto de sus derechos, adquiere realce la de 

defender, comprendida como proporcionar a los consumidores vulnerados la 

asesoría jurídica necesaria para el pleno ejercicio de sus derechos ante los 

proveedores y la posibilidad de entablar, de ser necesarios, los reclamos y 

demandas judiciales que correspondan. 

En efecto, la corta experiencia de la asociación ha permitido mediante un 

contacto directo con los consumidores, conocer sus requerimientos y demandas, 

desarrollando, un sistema de resolución de causas de consumo que 
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contemplaría una derivación a un abogado contratado por la asociación quien 

represente a los consumidores ante los tribunales de justicia. 

Sin embargo, hemos detectado que gran parte de las causas judiciales de 

consumo son intentadas por los propios consumidores, lo que en varios casos 

ha llevado a resultados adversos. 

Con el objeto de desarrollar un sistema apropiado de asesoría jurídica de los 

consumidores resulta necesario conocer de manera detallada el destino de los 

reclamos efectuados por los consumidores cuando sus derechos se han visto 

amagados,  establecer cuantos de ellos son resueltos mediante las tratativas 

directas con los proveedores o en el proceso de mediación ante el Sernac y 

cuantos de ellos requirieron de la tutela judicial. En esta última fase, corresponde 

determinar además que factores han incidido en el éxito o el fracaso de las 

pretensiones de los consumidores. 

En este punto cabe señalar que el ingreso de causas judiciales de Ley de 

Consumidor en los Juzgados de de Policía Local ha tenido un sostenido 

aumento en el tiempo. 

Así, y a modo meramente ejemplar, sólo ante el 2° Juzgado de Policía Local de 

La Serena, el año 2007 ingresaron 70 causas, el año 2008 ingresaron 99 causas 

y el año 2009 hasta el 1 de Julio ingresaron 59 causas. 

Sin embargo, es destacable indicar que el porcentaje de causas en las cuales ha 

obtenido el consumidor una sentencia favorable ha decrecido desde un 46, 88% 

en el año 2007 a tan sólo un 34,8% el año 2008. 

El proyecto que se somete a vuestra aprobación consiste en realizar un estudio 

sobre el proceso y resultado de las causas de consumo en las comunas de La 

Serena y Coquimbo correspondiente al período 2007-2008. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
La población afectada corresponde a toda la población regional que puede tener 

el carácter de consumidor de acuerdo a lo dispuesto en el número 1° del artículo 

1° de la Ley 19.496. 

Según los cálculos efectuados por el INE la población estimada para la Región de 

Coquimbo para el año 2009 es de 708.369 personas. 

Si bien es cierto que el proyecto restringe su área de análisis a las comunas de 

La Serena y Coquimbo, tendrá repercusiones en el resto de las comunas de la 

Región pues permitirá a toda la población regional enterarse de la forma en la 

cual tiene aplicación la Ley de Consumidor y extrapolar tales consideraciones y 

resultados a su propia realidad.  

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

No considera 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
Se consideró incluir dentro del marco territorial del proyecto sólo las comunas de 

La Serena y Coquimbo y, en consecuencia, considerar la población de tales 

comunas por diversas razones estratégicas. 

En primer término, se ha considerado que La Serena y Coquimbo son las 

comunas de mayor población  de la IV Región de Coquimbo. 

En efecto, la población estimada para la ciudad de La Serena, según  

estimaciones del INE para el año 2009 indican 205.015 personas. Tratándose de 

la comuna de Coquimbo población estimada sería de 206.094 personas. El total 

regional es de 708.369 personas, por los habitantes de ambas comunas 

representan el 58% de la población regional.  

Por otra parte, las ciudades de La Serena y Coquimbo constituyen una 

conurbación urbana lo que permite una visión unitaria de la problemática materia 

del análisis y además mayores facilidades de acceso a la información por la 

facilidad de desplazamiento entre ellas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
        No considera 
 

  

 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
Como ya indicábamos precedentemente en el punto 3.1, los resultados del 

análisis tendrán una repercusión de carácter regional por lo que debe 

considerarse como población beneficiaria indirecta 297.260 personas, la cantidad 

de población del resto de las comunas de la IV Región de Coquimbo. 

Respecto de lo anterior es significativo señalar que la fase final del proyecto 

involucra actividades de difusión mediante la exposición de los resultados y 

conclusiones a las autoridades y actores comunitarios de toda la región así como 

la remisión del informe conclusivo a las más significativas entidades y 

organizaciones de la región.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
El proyecto que se somete a vuestra aprobación consiste en realizar un estudio 

sobre el proceso y resultado de las causas de consumo en las comunas de La 

Serena y Coquimbo correspondiente al período 2007-2008. 

Cuando hablamos de causas de consumo nos referimos a las acciones 

desarrolladas por los consumidores ante las autoridades administrativas y 

judiciales para solucionar una afectación a los derechos que protege la Ley 

N°19.496, es decir, el análisis abarcará tanto las denuncias efectuadas por los 

consumidores ante el Sernac como las denuncias y demandas presentadas ante 

los Juzgados de Policía Local de las comunas consideradas en el estudio. 

Como ya hemos indicado precedentemente se consideró incluir dentro del marco 

territorial del proyecto sólo las comunas de La Serena y Coquimbo por las 

razones ya reseñadas. 

En cuanto al marco temporal se han considerado los años 2007 y 2008 con el 

objeto de compatibilizar la actualidad de la información con el desarrollo normal 

de un conflicto de consumo hasta las últimas instancias. 

El estudio comprende las fases de obtención de la información y recopilación de 
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antecedentes, análisis de la información y elaboración de un informe conclusivo 

y, finalmente, difusión de los resultados del informe.  

La primera fase de obtención de la información y recopilación de antecedentes 

se encontrará, principalmente, a cargo de dos asistentes judiciales quienes 

concurrirán a Sernac Regional y las respectivas Sernac Facilita así como los 

respectivos Juzgados de Policía Local y Archivero Judicial, a fin de requerir los 

datos relevantes de las causas de consumo, bajo la supervisión del abogado. 

La segunda fase de análisis de la información y elaboración de un informe estará 

a cargo tanto de la asistente judicial en la sistematización de los datos obtenidos 

en la fase anterior como por un abogado quien se ocupará de discernir las 

carencias y debilidades en las diversas fases de las causas y las razones del 

éxito o fracaso en las pretensiones de los consumidores fueran acogidas, 

examen y conclusiones que serán plasmadas en un informe. 

La tercera fase de difusión de los resultados del informe considera la exposición 

de las conclusiones del análisis de las causas de consumo que efectuará el 

abogado a entidades vinculadas con el sistema de protección de los 

consumidores a nivel regional (v. gr. Sra. Directora Sernac Regional, Sres. 

Jueces de los Juzgados de Policía Local) y a otros actores relevantes de la 

comunidad regional (v. gr. Sres. Alcaldes, Dirigentes de Organizaciones 

Comunales y Regionales) y además la remisión del ya indicado informe a tales 

entidades  

En cuanto a la infraestructura, debe indicarse que mientras respecto de las dos 

primeras fases se contentan con la oficina particular del abogado, la tercera fase 

de difusión supondrá una exposición formal del informe de análisis de las 

causas, requiriendo el arriendo de un local provisto de los adecuados 

implementos de despliegue audiovisual.   
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
 
El proyecto será coordinado desde la oficina de la Asociación de Consumidores 

Acción Inteligente (ACAI) ubicada en Pedro Pablo Muñoz 370 oficina E, La 

Serena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Región beneficiaria será la IV Región de Coquimbo y la ciudad en que se 
desarrollarán las actividades será La Serena 

Provincia (s) 
 

 Provincia de Elqui 

Comuna (s) 
 

La Serena 

Localidad o Sector 
 

La Serena 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
El objetivo principal del proyecto es un análisis crítico de la forma en que opera el sistema de protección de los 

consumidores en nuestra realidad y estimular a la comunidad de la región para un mejoramiento de las redes de 

apoyo a los consumidores. 

Los objetivos específicos dicen relación con: 

1. Obtención de la información y recopilación de antecedentes de las causas de consumo.  

2. Análisis de la información y elaboración del informe  

3. Difusión de los resultados del análisis. 
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Las asistentes judiciales 
concurrirán a Sernac Regional, 
Sernac facilita La Serena y 
Coquimbo a consulta y recopilar 
información acerca de reclamos por 
la Ley de Consumidor y su destino 

 

  Las Asistentes judiciales informarán de los 
datos obtenidos al abogado de manera 
semanal mediante exhibición de apuntes y 
antecedentes obtenidos y levantamiento del 
acta correspondiente. 

b) Las asistentes judiciales 
concurrirán a concurrirán a los 
Juzgados de Policía Local de La 
Serena y Coquimbo y consultar las 
denuncias y demandas por 
infracción de Ley de Consumidor, 
apuntar los trámites esenciales 
efectuados y el resultado de la 
sentencia 

 

  Las Asistentes judiciales informarán de los 
datos obtenidos al abogado de manera 
semanal mediante exhibición de apuntes y 
antecedentes obtenidos y levantamiento del 
acta correspondiente. 

[1]  
 
 
 
 
Obtención de la información y 
recopilación de antecedentes de las 
causas de consumo. 

c) Las asistentes judiciales 
concurrirán a concurrirán al 
Archivero Judicial a fin de 
complementar los datos obtenidos 
en los Juzgados de Policía Local. 

 

  Las Asistentes judiciales informarán de los 
datos obtenidos al abogado de manera 
semanal mediante exhibición de apuntes y 
antecedentes obtenidos y levantamiento del 
acta correspondiente. 
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Resultados Esperados 
 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

d) Sistematización de la información  
mediante el trasvasije de los datos 
a tablas Excel y documentos Word 
por parte de las Asistentes 
Judiciales. 

 
 

Las Asistentes judiciales informarán de los 
datos obtenidos al abogado de manera 
semanal mediante exhibición de apuntes y 
antecedentes obtenidos y levantamiento del 
acta correspondiente. 

e) Elaboración por el abogado de 
informes mensuales con los 
avances en el estudio de las 
causas de consumo 

 
  Los informes mensuales serán remitidos 
vía electrónica al Presidente del Directorio 
de la asociación la última semana de cada 
mes. 

[2]  
 
 

Análisis de la información y 

elaboración del informe  

 

f) Elaboración por el abogado de un   
informe final en los que se 
sistematizarán las consideraciones 
de los informes mensuales y se 
elaborarán conclusiones generales 

 
El informe final será remitido vía electrónica 
al Presidente del Directorio de la asociación 
la última semana del penúltimo mes de 
duración del proyecto. 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

g) la exposición de las conclusiones del 
análisis de las causas de consumo que 
efectuará el abogado a las entidades 
vinculadas con el sistema de protección de 
los consumidores a nivel regional y a otros 
actores relevantes de la comunidad regional  
 
 

 Mediante la grabación  y fotografía del 
evento respectivo 

[3]  
 
Difusión de los resultados del 
análisis. 

h) la remisión del informe final a entidades 
vinculadas con el sistema de protección de 
los consumidores a nivel regional y a otros 
actores relevantes de la comunidad regional 

 Mediante un libro de entrega respecto de 
los destinatarios locales y mediante el 
sistema de verificación de correos de chile 
respecto de los destinatarios fuera del 
núcleo urbano La Serena-Coquimbo.  
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
Los resultados obtenidos en el proyecto subsistirán en el tiempo gracias a la 

última fase del mismo, de difusión  de los resultados del análisis mediante la 

exposición del informe final del estudio de las causas de consumo que constituirá 

un compilado de las actividades de recopilación y sistematización de la 

información y de las conclusiones a las que se arribó en el desarrollo del 

proyecto. 

Como ya indicamos el informe será expuesto a diversas organizaciones 

comunitarias y, además, a autoridades vinculadas con la aplicación de la Ley del 

Consumidor. 

Sin perjuicio de lo anterior se dispondrá la remisión a esas organizaciones y 

autoridades y a otras de la Región de una copia impresa de tal documento a fin 

de que exista una mayor cantidad de destinatarios conocedores del estudio lo que 

permitirá transmitir a la ciudadanía beneficiaria sus resultados. 

Esto último cobra extraordinaria relevancia pues permite socializar un análisis 

crítico de la forma en que opera el sistema de protección de los consumidores en 

nuestra realidad y estimular a la comunidad de la región para un mejoramiento de 

las redes de apoyo a los consumidores. 

Para nuestra Asociación de Consumidores será de gran relevancia este informe 

pues permitirá objetivar las carencias que existen actualmente en el 

desenvolvimiento de las causas de consumo y podrá aunar esfuerzos específicos 

con entidades públicas dedicadas a la protección del consumidor como Sernac y 

otras instituciones tales como Centros de Educación Superior o Corporaciones de 
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Asistencia Judicial que han demostrado su interés en ofrecer recursos humanos y 

materiales en ayuda de los consumidores desvalidos. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009 - 2010  
Resultado esperado N° 1 Obtención de la información y 
recopilación de antecedentes de las causas de consumo. 
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a) Las asistentes judiciales concurrirán a Sernac Regional, 

Sernac facilita La Serena y Coquimbo a consulta y recopilar 
información acerca de reclamos por la Ley de Consumidor y 
su destino 

 

XXXX XXXX XXXX   

 
 
 
 

 
b) Las asistentes judiciales concurrirán a concurrirán a los 

Juzgados de Policía Local de La Serena y Coquimbo y 
consultar las denuncias y demandas por infracción de Ley de 
Consumidor, apuntar los trámites esenciales efectuados y el 
resultado de la sentencia 

 

XXXX XXXX XXXX   

 
 
 
 
 
 
 
 

 
c) Las asistentes judiciales concurrirán a concurrirán al Archivero 

Judicial a fin de complementar los datos obtenidos en los 
Juzgados de Policía Local. 

 

XXXX XXXX XXXX   
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Programación 2009 -2010  

Resultado esperado N° 2 Análisis de la información y 

elaboración del informe  
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d) Sistematización de la información  mediante el trasvasije de 

los datos a tablas Excel y documentos Word por parte de las 
Asistentes Judiciales. 

 

 

XXXX XXXX XXXX XXXX  
 
 
 

e) Elaboración por el abogado de informes mensuales con los 
avances en el estudio de las causas de consumo  

XXXX XXXX XXXX XXXX  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

f) Elaboración por el abogado de un   informe final en los que se 
sistematizarán las consideraciones de los informes mensuales 
y se elaborarán conclusiones generales  

    XXXX 
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Programación 2009 - 2011  
Resultado esperado N° 3 Difusión de los resultados del 
análisis. 
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g)  Exposición de las conclusiones del análisis de las causas de 

consumo que efectuará el abogado a las entidades vinculadas 
con el sistema de protección de los consumidores a nivel 
regional y a otros actores relevantes de la comunidad regional  

     

 
 
 
 

  XXXX 
 
 
 
 

 
 
h) Remisión del informe final a entidades vinculadas con el 

sistema de protección de los consumidores a nivel regional y a 
otros actores relevantes de la comunidad regional  

        

 
 
 

 
   XXXX 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Erick Alejandro 
Astudillo Canessa 
C.I 12.850.382-K 

Abogado  
Organizador 
 

  170    1.500.000   

Johana Angélica 
Araya Carvajal 
C.I 15.801.520-K 

Asistente Judicial 300 800.000   

Claudio Andrés 
Soto Vega 
15.045.635-5 

Asistente Judicial 280 746.760   

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

3.046.760   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

   Alimentación de 2 asistentes 
judiciales 

50.000  

Movilización  
 

Traslado de asistentes judiciales a 
Sernac, Juzgados de Policía Local 
y Archivo Judicial. 

120.000  

Materiales de 
escritorio. 
 

Adquisición de Papel Fotocopias 
oficio (5 rs) y carta (2 rs) 
Adquisición de 3 unidades de 
cuadernos universitarios. 
Adquisición de tinta negra (2 un) 
Adquisición de lapiceras a tinta (10 
un) 
Adquisición de 2 correctores 
Adquisición de 2 unidades de 
destacador 
3 Unidades de taco 

54.710  

Impresión de 
materiales. 
 

- Fotocopias de sentencias y 
documentos 

100.000  

Comunicaciones  
 

-Tarjetas de prepago para celulares 20.000  

TOTAL ÍTEM ($) 344.710  
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

- Costo de Impresión de 40 
invitaciones. 
- Costo envío de invitaciones 
 
 

60.000  

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 
 

- Arriendo de proyector y telón para 
1 exposición de informe. 
- Arriendo de local para exposición 
de informe con amplificación. 
- 40 porciones para coffe break en 
actividad de exposición del informe. 
- Grabación y edición del evento 
por cámara de video 
- Anillado tamaño carta de 40 
informes. 
- Costo envío de informes 

470.600  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

      530.600  
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

   

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

 
 

  

Mobiliario 1 
 

   

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

 
3.046.760 

  

 
2. OPERACIONALES 
 
 

 
344.710 

  

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

 
530.600 

  

 
4. INVERSIÓN 
 
 

 
0 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
3.922.070 

 

  

 


